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l. Disposiciones generales

Ilustrísimo señor:

CARRERO

lImo, Sr. Director general de Promoción de Sahara.

ORDEN de 25 de abril de 1973 por la que se con·
cede un crédito extraordinario de 5.$60.000 pesetas

-al Presupuesto de Sahara.

Considerando que la competencia para conocer de este ex~

pediente le viene atribuida a esta Dirección General por el ar­
ticulo 2. 0 de la Orden aprobatoria deja Ordenanza, de 31 de
octubre de 1972, y por el '{1 del Reglamento Orgánico del Minis­
terio de 18 de febrero de 1960;

Considerando que el articulo 15 de la repetida Ordenanza de
31 de octubre de 1972, cuya interpretación se solicita, regula ex­
clusivamente la materia de provisión de vacantes, como se des­
prende de su propia titulación y parte inicial: «Articulo 15.­
Provisión de vacantes.-En lo relativo a esta materia, se tendnin
en cuenta las siguientes normas:a-

A continuación, en la norma 1." regula la provisión da va­
cantes de personal' titulado, y en la 2," las de personal adminis­
trativo; es claro que e'l&párrafo cuarto de esta 2." norma ha de
referirse, igual que los anteriores, a la materia. del epígrafe o
título, es decir, a la provisión de vacanteS. Por tanto, la inter­
pretación lógica del mencionado párrafo debe ser, sin ninguna.
duda, la de estimar los cinco años de antigüedad en la categoría
de Auxiliar como título suficiente para el ascenso a Oficial de
segunda en caso de que exista vacante. Lo contrario supondría
obligar a las Empresas a continuos expedientes de regulación
del empleo. para adecuar la realidad a la plantilla numérica
aprobada (en especial en la categoría de Oficiales de segunda);

Considerando que teniendo en cuenta lo expuesto en el últi­
mo resultando de esta resolución. y correspondiendo a esta Di­
rección General la función de dictar cuantas exija la correcta
aplicación e interpretación de la Ordenanza a tenor del artícu­
lo 2,° de la Orden aprobatoria de la misma de 31 de octubre
de 1972. se estima conveniente que esta interpretación tenga un
carácter general y que, para conocimiento también general. sea
publicada en el "Boletín Oficial del Estado'>.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general apli·
caci6n.

Esta Dirección General, en uso de las facultades que le están
conferidas, resuelve:

GOBIERNODELPRESIDENCIA

En virtud de las atribuciones conferidas en 'el punto 4.° del
articulo 3.° del Decreto 496/1973, de 22 de marzo. aprobatorio
del Presupuesto de Sahara para el actual ejercicio, esta Presi·
dencia del Gobierno se ha servido disponer:

1." Se concéde un crédito extraordinario por importe de
5.660.000 pesetas al vigente Presupuesto de Sahara en su sec­
ción 3.''-, Política InterIor; Servicio 02, Policía Territorial; capi­
tulo 1, Remuneraciones de personal; artículo 15, Gastos de Tropa
y de Marineria; nuevo concepto «para atender obligaciones de
vestuario correspondientes al ejercicio de 1972, por aumento de
plantilla y de constgnación individual...

2." El mayor gasto qua este crédito supone se financiará' con
cargo al remanente de la Tesorería de Sahara.

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 25 de abril de 1973.

MINISTERIO DE TRABAJO

RESOLUCI0N de la Dirección General de Trabajo
por la que se interpreta el articulo 15, norma 2.'''­
párrafo cuarto, de la Ordenanm de Oficinas y Des­
pachos de 31 de oct4bre de 1972.

Visto el escrito formulado por doña M. G. G. Y otros, em­
pleados del C. O. F., de la. provincia de La. Coruña; y

li.esultando que en mentado oficio los citados' trabajadores
solicitan se dicte resolución que produzca interpretación' autén­
tica del articulo 15 de la. Ordenanza. de' Oficinas y Despachos
de 31 de octubre de 1972, por cuanto estiman que el párrafo
cuarto de la norma segunda de dicho articulo signif'lca que los
Auxiliares con cinco años en la. categoria deben ascender auto­
maticamente a Oficiales de segunda, siendo contrario a dicha
interpretación el criterio de la Empresa;

Resultando que comunicado dicho escrito a la Empresa, a
fin de que emitiera informe y expusiera las alegaciones que al
efecto estimase pertinentes. la misma, en escrito de 24 de marzo
de 1973, expone los argumentos en que basa su criterio, soUci­
tanda que en'la res'Oluci6n que se dicte se declare que la anti­
güedad de cinco años de servicios en la categoria de Auxiliar no
presupone la concesión automática de la categoría de Oficial de
segunda y si una condición necesaria para que el Auxiliar tenga
derecho en el caso de producirse vacante para ascender a dicha
categoría;

Resultando que acerca del tema expuesto son numerosas las
consultas formuladas por muy diversas Empresas y Entidades,
que han puesto de relieve los inconvenientes y problemas que,
como consecuencia de una u otra interpretación, se producirían;

Resultando que en la tramitación de este expediente se han
observado las prescripciones de aplicación:

1." Que el significado del pa,rrafo cuarto, norma 2." del ar­
tículo 15 de la Ordenanza de Oficinas y Despachos de 31 de oc­
tubre de 1972 consiste en que los cinco años de antigüedad en
la categoría de Auxiliar son título suficiente para ascender "s la
de Oficial de segunda, siempre que exista vacante de esta úl­
tima, sin ningún otro requisito.

2." Disponer la publicación de esta resolución en el .. Bole­
tin Oficial del Estado" para general conocimiento y cumplí~

miento.

Madrid, 23 de abril de 1973.~El Director general, Vicente
Toro OrtL

MINISTERIO DE AGRICULTURA

OHDEN ele 27 de abril de 1973 por la que se declaran
oblígaLcrios los tratamientos contra la "mosca blan­
ca» de ¡os agrios (<<Alertrotri:w-s Howardii») duran·
te 1973,

11 ustrisimo seÍlor-

La gran importancia que la producción citricola reprosenta
para la economía del pais bace necesaria la adopción de me~

didas para reducir en lo posible las pérdidas de cosecha atri­
buibles a los ataq ues de la plaga denomi!¡adf3, "mosca blancaa­
de los agrios («Aleurotrixus Howarclii~) en aquellas zonas afecta·
das por este homópterQ.
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En este sentido, y como ampliación de las normas contenidas
en la Orden del Ministerio de Agricultura de 28 de febrero de
1971 (.Boletín Oficial del Estado» del 2 de marzo) y a propuesta
de la Dirección General de la producción Agraria, he tenido a
bien disponer:

1." Durante el año 1973 se declaran obligatorios los trata­
mientos contra la ..mosca blanca» de los agrios ( ...Aleurotrixus
Howardii,,) en las provincias y zonas que fíguran en el anejo a
la pr'esente Orden.

2." La Comisión Citricola de cada provincia tendra la res­
ponsabilidad de los tratamientos en cada una de sus demarca­
ciones.

3." En las zonas de tratamiento obligatorio. la dirección e
inspección técnica de los tratamientos corresponderá a las Je­
faturas Provinciales del Servicio de. Defensa contra Plagas e
Inspección Fitopatológica dtJ, la Delegación de Agricultura co­
rrespondiente. que actuara conforme a las normas que establez~

ca esa Dirección General.
4.° Para Ja .ejecución de los tratamientos, la Camara Oficial

Sindical Agraria procederá a 'convocar el o los. concursos de apU~

cación, que habrán de referirse po:... lo menos a un término
municipal. ei los tratamientos se realizan por Empresas priva­
das. que en todo caso deberán estar inscritas en el Registro de
alguna Jefatura Provincial'del Servicio de Defensa contra Pla~

ga,> e Inspección Fitopatológica. Los plieglls de condiciones, tanto
gene~les como facultatiVas por loo que se rigen estos concursos.
deberán ser redactados por· la Comisión Citrícola.

Las Hermandades de Labradores y Ganaderos podrán rea­
lizar loa trabajos colectivos de extinción siempre que. a juicio
de la Comisión CitríC91a ProyinciaL dispongan del personal téc­
nico y material que garantice la buena ejecución de los tra­
bajos.

En cualquier caso no se permitiran las acciones individuales,
a fin de no interferir la acción colectiva.

5.° Cuando en la ejecución de los tratamientos colectivos, se~

gún las modalidades señaladas en el apartado anterior, se pro­
dujesen entorpecimientos o inhibiciones en los mism,os por parte
de agricultores que hiciesen peligrar el éxito colectivo delostra­
tamientos, en virtud de lo dispuesto en los artículos 6<° y 7.° de
la vigente Ley de Plagas del Campo de 21 de mayo de 1908 (<<Ga~

ceta~ del 23). dichos agricultores perderán el derecho a los auxi­
lios. señalados para esta campaña, corriendo a cargo de los mis­
mos todos los gastos que en los tratamientos de sus fincas se
realicen, A tal fin, el Orgaíüsmo encargado de la ejecución de
los tratamientos exigirá a cada agricultor, una vez finalizado el
tratamiento, la cantidad que conforme al presupuesto aprobado
previamente por la Delegación de Agricultura le corresponda.
La falta de pago. dentrq del plazo de un mes a partir del dia
en que fuera requerido a üi] efecto llevará aparejada la exigen­
cia del débito utilizando el Organismo encargado el procédi­
miento de apremio.

8.° El Servicio de Defensa contra Plagas e Inspección fitopa­
tológica subvenCionará los tratamienl.(s, de acuerdo con los pla­
nes formulados. por las Comisiones Provinciales Citricolas y
aprobados por la Jefatura del referido Servicio.

7.° Queda facultada esa Dirección General para dictar las_
instrucciones complementarias due requiera el desarrollo de los
planes de actuación, así como para adoptar las disposiciones
necesarias para el mejor cumplimiento de 10 preceptuado en: la
presente Orden.

Lo que comunico a V. 1. para su cor..ocimiento 'i demás
efectoB.

Dios guarde a V. 1.
Madrid, 27 de abril de 1973.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmo. Sr. Director general de la Producción Agraria.

A~. E J O

Provincia de Alicante

Términos municipales de Pego, Denia, Adsubia-Forna, Beni­
meli, Benichembla. MurIa, OrOO, Parcent, Rafol de Almunia,
Sagra: Tormos, Vá-ll de Gallinera, ValI de 1aguart, Alcalalí, Be­
niarbeig, Benidoleig, Benisa. BenitacheU, Calpe, Gata de Gorgos,
Jaló!!., JAvea, Miraflor, Ondara, Pedreguer, Sanet y Negrals,
SetIa y Mirarrosa. Teulada, Vergel, Callosa de Ensarriá, Beni­
m,antell. Bolulla. ':Altea, Guadalets, La Nueia, Polop, Tárbena,
VIllajoyosa, Alfaz del Pi, Benidorm, Finestrat, Orcheta, Relleu,

Sella, Agost. Aspe, Novelda, Aguas de Busot, Alicante, Busot,
Campello, Jijona, Muchamiel. San Juan de Alicante, San Vicente
del Raspeig, Crevillente, Elche, Santa Pala, Albatera, Algorfa,
Almoradí. Benejúzar, Benferri. Benijófar, Bigastro, Callosa de
Segura, Catral, Cox, Daya Nueva, Daya Vieja. Dolores, For­
mentera del Segura, Granja de Rocamora. GUHrdamar del Se­
gura, JacariHa, Orihuela, Puebla de Rocamora. Rafal. Redován_
Rojales. San FuJgencio, San Miguel de Salinas, Torrevieja y
Pilar de la Horadada. .

Provincia de A {mería

Términos municapes de Albánchez, Albox, Arboleas. Cantaría,
Cóbdar, -Fio'?s, Lijar, Olula del Hío, Purch(:na, Sierro, SuflL Tí­
jola, Urracal. Zurgena, Antas, Bedar, Cuevas, Los Gallardos.
Huércal-Overa. Mojácar, Pulpí, Turre, Vera, Lubrfn, Lucain~na

de las Torres, Sorbas, Tabernas, Dleila del Campo, Alboloduy,
Alhabia, Alsodux, Gergal. Nacimiento, Santa Cruz, Alhama de
Almena, Alicún, Bentarique, Canjayar, Huécija, IlJar. Instin­
ción, Padules, Rágoi, Terque, Adra, Beninar, Berja, Dalías, Dól­
rrical, Félix, Roquetas de Mar. Vicar, Almería. Benahadux. Car­
boneras, Gádor. Huércal de Almería. Nijar. Pechina, Rioia,
Santa Fe y Viator.

Provincia de Cádiz

Tél'minos municipales de AIgeciras, La Linea. San Roque. Ji­
mena de la Frontera y cascos urbanos de Jere'¿ de la Frontera.,
Sanlúcar, Cadiz. Puerto de Santa María y Puerto Real.

Provincia de Castellón

Términos municipales de Almazora, Atmenara y Bechí.

Provincia de Granada

Términos municipales de Beznar, Lanjarón, Orjiva. Almuñé­
car, Salobreña. Otivar, Lentegi, Los Guajares, !trabo, Molviz.ar.
Vélez Benaudalla, Motril, GuaJchos, lzbor, AJbuñol, Ugijur y
Cherín.

Provincia de La.s Palm.as

Términos municipales de Telde, ValsequiJJo Sanla Brígida y
Las Palmas.

Provincia de Alá/ova

Terminos municipales de Alcaucín, Alfarnatejo, Alhaurin el
Grande, Alhaurín de la Torre, A.lm&char, Alora, AJozaina, Ar­
chez, Ardales, Aremls, Benahavis. B',~nalmadena, Benamargosa,
Benamoearra, El Borge, Canillas de Aceituno, Canillas de Albai·
da, Carratraca, Cártama, CasarabooeIa. C«sares. Coín, eoma­
res, Cutar, Estepona. Fuengírola, Guaro, Istan, Iznate, Macllaru­
vialla, Málaga, Manílva, Marbella, Mijas, Monda Ojén, Periana,
Pizarra, Rincón de la Victoria, Riogordo, Salares, Sayalonga.
Sedella, Tolox, Torrox, Total~m. Valle de Abdalajís, Vélez··Mú.·
laga, Viñuela y Yunquera

Provincia de Murcia

Términos municipales de Alcantarilla, Archena, Benie!. Blan·
ca, Cartagena, Murcia, San Pedro ,J.eJ Pinatar, Santomera y El
Algar.

Provincia de Sevilla

Termino municipal de Lebrija y cascos urbanos de :.,evilJa
y Dos Hermanas.

Provincia de Valencia

Términos municipales de Alcira, Corbera, Candia, Beniflá,
Beniopa, Benipeixcar, Real de Gandía. Bellreguart. Almoines.
Beniarjo, Alquería de la Condesa, Rafelcofer. Fuente Encarroz,
Palma de Gandía, Palmera, Oliva y Jer€sa.

RESOLUClON de la Dirección Generar de la Pro­
ducción Agraria por la que se da,! normal> para la,
lucha contra la «cuscuta~ en ia campaña 1973.

En cumpJímiento de lo dispuesto en la Orden ministerial de
este Oepartamento de 27 de marzo de 1988 {..Boletín Oficial del
Estado- de 2 de abriD y previo informe del Instituto Nacional


